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"2025: Año de la Mujer lndígena".

Coordinación de Transparencia y

Acceso a la lnformación Púbiica

Expediente número: COTAIP/0282/2025
Folio PNT:  271473800028225

Acuerdo de No Presentada COTAIP/0362-271473800028225

CUENTA:  Mediante la  Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las 23:12 horas del día dos
de septiembre de dos mil veinticinco, se recibió solicitud de información presuntamente generada
o    en    poder    de    este    Sujeto    Obligado,    radicada    bajo    el    número    de    control    interno
COTAIP/0282/2025.   El  día  dos  de  septiembre  de  dos  mil  veinticinco,  se  dictó  Acuerdo  de
Prevención  para  Aclaración,  COTAIP/0328-271473800028225,  notificado  al  día  siguiente,  a
través  de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  por medio  del  cual  se  requirió  al  solicitante

para que aclarara o subsanara su solicitud de información, sin que hasta la presente fecha se haya
pronunciado al respecto;  por lo que acorde al  marco  normativo que en materia de Transparencia
y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  rige  en  la  Entidad  y  este  Municipio,  procédase  a  emitir  el
correspond iente acuerdo .------------------------------------------------------------------------------------ Conste.
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ACION   DE
TABASCO,

A VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.  -|--| ------------ [ -------- L --------------,---

Vistos :  La cuenta q ue antecede , se acuerda :  --------------------------------------------------------------------

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes términos:
"Copia en versión electrónica  del  atlas de peligros de ese  municipio Medio demotificación

Electrónico  a  través  del  sistema  de  solicitudes  de  acceso  a  la  información  de  la  PNT"
...(sic).

SEGUNDO.      Mediante     Acuerdo      de      Prevención      para      Aclaración      COTAIP/0328-
271473800028225, de fecha dos de septiembre de dos mil veinti`cinco,  notificado al siguiente día,
a  través  de  la  Platafoima  Nacional  de  Transparencia,  ésta  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso a la lnformación Pública,  requirió al solicitante para que aclarara o completara su solicitud
de información, en virtud de que,  En el caso de la presente solicitud, se hace un reciuerimiento
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Sujeto Obligado esté en  posibilidad detbrindar la atención debida a su  petición ..------- ~ -------------
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TERCERO.  En  virtud  de  haber fenecido  el  plazo  otorgado  al  interesado,  para  que  atendiera  k]

prevención  que se  le  hizo,  en  aplicación  de  lo  dispuesto  en  el  ariículo  123  párrafo tercero  de  la
Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  se  tLene  la
solicftud  de  infomación  con  número  de  folio  271473800028225,  expedíente  de  control  intemo
COTAIP/0282/2025,   realizada   mediante   la   Platafoma   Nacional   de   Transparencia,   por  ±!Q
PRESENTADA;   dejando   a   salvo   sus   derechos   para   solicftar   la   infomación   que   requierer
cumplíendo  con  los  requisítos  que  establecen  la  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la
lnfomación  Pública  y  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  pública  del  Estado  de
Tabasco.------------------------------------------------------------.--------------------------------------------------------

CUARTO.  Hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o mayor información de la
misma  o  bien  de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  esta
Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retomo  Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  Tabasco  2000,
Códúo  Postal 86035;  en  horario de 08:00 a  16:00  horas,  de  lunes a viemes,  en días hábiles,  en
donde con gusto se le brindará  la atención  necesaria   a efectos de garantizarle el pleno ejercicio
del derecho de acceso a la información .-----------------------------------

QUINTO.  Hágase saber al solicftante,  que de  conformidad  con  los artículos 144,145 y  146 de  la
Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnfomación  Públíca,137,138  y  139  de  la  Ley de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  en  caso  de  no  estar
conforme  con  este  acuerdo,  puede  interponer por sí  mismo o  a través de   representante  legal,
recurso  de  revisión  dentro  de  los  quince  díaé  hábiles  siguientes  a  la  notmcación  del  presente
acuerdo,  ante  la  autoridad  garante  o  ante  esta  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
l nformación  Pú blica .----------------------------------------------.-------------------------------------------------------

SEXTO. En témino de lo dispuesto en los artículos 127 y 128 de la Ley General de Transparencia

y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  37,  120  y  127  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Púbica  del  Estadó  de  Tabasco,  notifíquese  a  través  de  la  Plataforma  D\lacional  de
Transparencia.------------------`------------------------._.........__._.........___........_.L__LL.LiL..._......_.._.._.

SÉPTIMO.  Una vez notificado el presente asunto, archívese conio total y legalmente concluklo---

AsÍ   lo  acordó,   manda   y  firma,   la   Lic.   Beatrjz  Adriana   Roja  Ysquierdo,   Titular  de   la
Coordinación  de  Trarisparencia  y  Acceso  a  la+ lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional  de Centro,  por y ante el  M.D.  Moisés Acosta García,  con quien
actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado deTabas
días del mes de septiembre de dos mil vejnticinco .------- ¿ ----- i ---------------
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